
Expte. Nº  24388

Santa Fe, 11 de noviembre de 2014.

                     VISTAS las presentes actuaciones por las que el Prof. Bernardo
Carrizo solicita licencia con goce de haberes en un cargo de Profesor Asociado,
Dedicación Exclusiva A, ordinario, con funciones en el Departamento de Historia,
desde el 09 de septiembre hasta el 1 de noviembre del corriente año, para dictar un
curso en la Università Ca’Foscari, Venecia,  y 

 ATENTO las disposiciones que rigen sobre el particular, y

TENIENDO  EN  CUENTA  lo  informado  por  el  Departamento  de
Personal, así como lo acordado en Sesión Ordinaria del día de la fecha, 

El Consejo Directivo
DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES Y CIENCIAS

Resuelve:

ARTICULO  1º.-  Tener  por  acordada  licencia  con  goce  de  haberes al  Prof.
Bernardo Reinaldo Carrizo (DNI nº 17 461 565) en un cargo de Profesor Asociado,
Dedicación Exclusiva A, ordinario, con funciones en el Departamento de Historia,
desde el 09 de septiembre hasta el 1 de noviembre del corriente año, para dictar el
curso  en  el  marco  de  la  Laurea  Magistrale  in  Storia  dal  Medioevo  all’età
contemporánea de la Università Ca’Foscari, Venecia.

ARTICULO 2º.-  Inscríbase, regístrese, dése conocimiento Secretaria Académica y
pase  a  los  Departamentos  de  Personal  e  Historia,  a  sus  efectos.  Cumplido
archívese.
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